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Mexicali, Baja California, cinco de junio de dos mil veinticinco.

Visto el acuerdo de Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, mediante el cual turna a la suscrita el expediente

JC-54t2025, en que se actúa, para su sustanciación y, en su caso, formular

el proyecto de resolución correspondientê. . '

Por tanto, con fundamento e.n ,losì artículos 5, Apartado F, y 68 de la

Constitución Política del Estadg-:l-ibre y Soberano de Baja California; 281,

282,fracción lV, 288 BIS y 3Z7,",fracción I, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; así como 2, fiacción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. La Magistrada instructora tiene por recibido el presente

expediente, por lo que, se procederâ a su sustanciaciÓn y, en su caso, a

formular el proyecto de resolución en el mismo, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la parte quejosa y a la autoridad responsable

señalando como domicilios para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,

los indicados en su escrito de demanda e informe circunstanciado,

respectivamente.

TERCERO. Se tienen por ofrecidas las pruebas que indican la quejosa y

autoridad responsable en la demanda e informe circunstanciado,



JC-54t2025

respectivamente, de las cuales se,acordará lo conducente en el momento

procesal oportuno.

CUARTO. Téngase a la autoridad responsable dando cumplimiento al

trámite a que hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

aUINTþ. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encue¡ttra vincutado con el Prbceso Etectoral Local Extraordinario

2A25, por lo que, en términos del artículo 294 de la Ley Electoral del Estado

de Bajq California, todos los días y horas son hábiles, y el cómputo de los

plazos se hará a partir del día siguiqnte de aquél en que se h

el acto p resolución correspondiente
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el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órga ional electoral, de

conforr¡idad con los artículos 302, fracción Electoral del Estado

de Baja California; 63, 64, 66, fracción Reglamento lnterior del

Tribunãl de Justicia Electoral del California

Así lo acordó y firma la

GRACIELA AMEZOLA

a de la instrucción, MAESTRA

ante el Secretario General de Acuerdos,

BALTAZAR, quien autoriza y da fe

"eu secnt'lnruo cENERAL DE AcuERDos DEr- TRTBUNAL DE JUSTTcTA ELEcToRAL DEL ESTADo DE
erul cllfrþRNtA, cERTtFtcA euE el pneseNiE Es LA REpRooucclóru FIEL y EXAcTA DEL euE sE
e¡¡cueHrnÄ EN EL ExpEDtENTE coRREspo¡¡olerure."
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